
Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

  

NOTARIA Vicesima. Quito — Ecuador 
ESCRITURA No. 2015-17-01-21 P02773 

CESION DE PARTICIPACIONES 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital dela República del 
Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, nueve de septiembre de: 
dos mil quince, amte mí, ABOGADA MARIA LAURA 
DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito 
comparecen por una parte en calidad de cedentes, los cónyuges. 
Carlos Eftén Cocios González y Jessica Martha Hidalgo Jarrín, los 
cónyuges André David Jaramillo Cevallos y Adriana: Patricia 
Álvarez Rodriguez; los cónyuges Marco Landázuri Álvarez y 
Gladys Lorena Andrade Cedeño; y por otra en calidad de 
cesionanos, los señores Klever Femando Montesmos Garzón y 

Keber Homero Caiza Oña. Ambos por sus propios y personales 
derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casados, mayores de edad, hábiles en derecho, domiciliados en la 
ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido 
sus documentos; y me dicen: que elevan a escritura publica la 
mumuta que me fue entregada cuyo temor €s el siguiente. 
“SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones que le 

«confiere la Ley Notarial y demás disposiciones pertinentes, solicito 
a usted se sirva autorizar + incorporar en el protocolo a su cargo la 
cesión de participaciones de DINARTIVO CIA. LTDA. que se 
contiene al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

cesión de participaciones, por una parte comparecen Uno.» en calidad: 
de cedentes: a) Por sus propios y personales derechos y por los que 
les comesponden en la sociedad conyugal que tiene conformada, los 
cónyuges Carlos Efrén Cocios González y Jessica Martha Hidalgo. 
Jarin quienes declaran ser mayores de edad, de estado crval casados 
entre sis domiciliados en cmta ciudad de Quito, Y
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7 plenamente capaces para asumir derechos y contraer obligaciones. 
Rd o) vor sus propios y personales derechos y por los que les 
“sorama — Sorresponden en la sociedad conyugal que tiene conformada, los 
IGESIMA — cónyuges: André Duval Jaramillo Cevallos y Adriana Patricia 

  

Álvarez Rodriguez quienes declaran ser mayores de edad, de 
estado civil casados em sí, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, y plenamente capaces para asumir derechos. y contraer 
obligaciones. e) Por sus propios y personales derechos y por los 
que les corresponden en la sociedad conyugal que tinen 
conformada, los cónyuges, señores Marco Landázuri Álvarez y 
Gladys Lorena Andrade Cedeño, quienes declaran ser mayores de 
sad, de estado civl casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, y plenamente capaz para asumir derechos y contraer 
¿bligaciones.- Dos = Por la otra parte, comparecen en calidad de 
cestonarios. a) Por sus propios y personales derechos, el señor 
Kiever Fermando Montesinos Garzón. quien declara ser mayor de 
edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 
Distmto Metropolitano, y plenamente capaz para asumir derechos y 
contraer obligaciones.) Por sus propios y personales, el señor 
Kleber Homero Caiza Oña quien declara ser mayor de edad, de 
estado civil casado, domiciliado en la cudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, y plenamente capaz para asumir derechos y 
contraer obligaciones CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UnoLa compañía DINARTIVO CA. 
LTDA. se constituyó mediante escntura pública celebrada anto el 
Notano tersero del cantón Quito doctor Roberto Salgado Salgado, 
el treuta de julio de mul novecientos noventa y nueve, inscrita 
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¿e octubre de mil novecientos noventa y nueve. Dos La Junta 
General Extraordinaria Unwwersal de Socios de DINARTIVO CIA. 
LTDA, por acuerdo unánane resolvió el diez de julio de dos ml 
«quince, autorizar la cesión de MIL. partcípactones de propiedad de 
las señores socios Carlos Eftón Cocios Gonzalez, André David 
Jaramillo Cevallos y Marco Landizuri Álvarez a favor de los 
señores Klcver Fernando Montesmos Garzón y Kleber Homero 
Caza Oña, de conformidad con el detalle que se indica a 
  

  

continuación. — Qe — 
spital Partipaciones Capital 

Actual: Cedidas Luego 
(USD) (USD) Cesión. 

socIos (USD) 
ANDRÉDAVID JARAMILLO. 

CEVALLOS. 400 400 o 
CARLOS EFRÉN COCÍOS 
GONZÁLEZ 200 400 ol 
MARCO LANDAZURIÁLVAREZ 200 200 ol 
KLEVER FERNANDO, 
MONTESINOS GARZÓN o +950 950 
KLEBER HOMERO CAIZA OÑA. 0 +50 50 

TOTALES 1000 1000, 10001 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Con los: antecedentes 
expuestos los codente. cónyuges Carlos Etten Cocios González y 
Jessica Martha Hidalgo Jarrin, cónyuges André David Jaramillo 
Cevallos y Adriana Patricia Álvarez Rodriguez; cónyuges, señores 

Marco Landánun Álvarez y Gladys Lorena Andrade Cedeño, ceden 

  

y transfieren, total e irrevocablemente, mil participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total nominal de ml dólares, que 
poseen cn DINARTIVO CIA. LTDA, a favor delos señores Y
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    Klever Femando Montesinos Garzón y Klcber Homero Caiza Oña, 
E) en os téminos contenidos en el Acta de Jura General Exarardinaía Univesal 
orarua de Socios de DINARTIVO CIA. LTDA. de fecha dícz de jalo de dos mil 
SES quinos. En fnción de que la presente són fe acomtada, negociada y cancelada 

«on feta atera la asrpción de la preste sc pública no obstante mo 
se prfcinó dicho acto de confirma con lalo, confirme está explicado en 
«el Ata de Junta General Extmontiraria Universal de Socios de DINARTIVO 
CIA.LIDA. de fecha dez dejo dedos mil quines los cents y cesionanos 
acuer de consumo que toda reponscbilidad y bligación push, presente y 
Fita de la compañía DINARTIVO CIA. LTDA. desd el ses de jun de dos 
sil mueve Fs presente fecha a asumen los sonas del presente conto. 
La cesión seen con todos los dershs y obligaciones que e comsponden al 
codenkó respecto de Ls paticipadones que em ese acto de cod 

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- Por acuerdo expreso de las 

partes, la cuantía de ésta cesión de participaciones es por un valor 

total 'y acumulado ds”mil tar Ue los=Estadodí idos de 
América. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Como documento habilitante se incorpora la 
certificación conferida por el señor Francisco Rosales Vázcones, 
Gerente General y representante legal de DINARTIVO CIA. 
LTDA, de la cual se desprende que la Juma General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía DINARTIVO 
CIA. LTDA, celebrada el día el diez de julio de dos mil quince 
“utorizó la cesión de participaciones objeto de este instrumento 
público. CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- Toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato de cesión de 
participaciones, las partes someten sus controversias ala resolución 
de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

   



de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 
Quito y las siguientes normas" 4) Los drbatros serán seleccronados 
«conforme a lo establecido en la Ley de Arbitrye y Mediación y 

fallarán conforme a equidad, b) Las partes renuncian a la 
jurisdicción ordinaria, se obligan u acatar el laudo que expida el 
“Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 
recurso en contra del laudo arbítral, c) Para la ejecución de 
medidas cautelares el Tnibunal Arbítral está facultado para solicitar 
el amilio de funcionanos públicos, judiciales, policiales y 
“administrativos Sin que sea necesario recurrir a juez ordinario 
alguno, d) El Tnbunal Arbitral estará integrado por tres árbitros; 

+) El procedimiento arbítral será confidencial y en equidad; y, N El 
lugar del arbitraje: será cn las instalaciones del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatonano Americana de 
Quito, CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN. 

De conformidad con el articulo ciento trece (Art. 113) de la Ley de 
Compañías, las partes comparecientes quedan plenamente 
autorizadas para gestionar que se siente la razón que así 
«corresponde al margen de la inscripción referente u la constitución 

de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de 
constitución en el protocolo de la notaria tercera del cantón Quito. 
Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
y demás documentos que así considera para la plena valhdez de este 
negocio jurídico. Mmuta firmada por el Doctor Efrén Cocios 
González, con matricula número cuatro mil seiscientos setenta y 
mueve (4679) del Colegio de Abogados de Quito.-"- (HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN AY
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ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE DINARTIVO CIA, LTDA. 

En la dad de Quio aos dez dls dol os delo de 2015, en ls ofcnas dela Compañia 
situadas en le Avenida 6 de Diciembre y pasaje Turquia N36-59_ sendo las 160 horas, se 
reúne la Junta Gereral Esraordnaria Unwersa 0s Socios de la compañia DINARTIVO CIA. 
LTDA. 

  

Asisten aa Juntas suites socos 

- El Señor Andre Diva Jaramio Cevals,prpitao de 400 partpaciones de un dolar 
de los Estados Unidos de Amia por un valor de USD 40000. 

+ El Sañor Catos En Cocos González. propietario 400 paricpaciones de un dólar de 
los Estados Undos de Ambrica po un valor de USO 400.0. 

+ ES Señor Marco Lanzar Álvaroz.popitro de 200 partpacions de un dólar delos 
Estados Unos de América por un valo 6 

    

Encanirnsose presente Kola del de la compañia. los asistentes por 
arma reset y consttrss en Junta General Extaoránana y 

"Universal de Sacos conforme lo dspuest en el Arto 238 dela Ley de Compañías a in de 
la el siguiente puto del orden dela 

1. Conoci y resolver respecto de la autorización del capital social pra la traníerenia de 
partepacioes sail d la compañia. 

Por deciun de ls presentes. preside la Jura el señor Marco Landázui Alvarez. y acta en 
Calidad de Secriaro de la Junta el señor Francco Rosales Vázcones, Gerente General dela 

Carlos Ehén Cocos González toma la paltra e nica que la decisión dela Junta de caderas 
parteaciores sociales se tomé ul de jun de 2003, conrme consta del Acta rmada de esa 
peca. igualmente indica que se fimb la mairz de la escrura púbica de cesón de 
partopaciones sociales dela compa la msma nunca fue elevada a escritura púbica y por lo 

tanto la cesión de partopaciomas nunca fue perfeccionada. contome a la declaración 
tamente que e Incorpora a unta acta en caldad de anexo 4 la presente, suscrta por el 
únicos Gerente y Casinarto delas partcipacanas Famando Montosnos Garzón 

Por lo ate, propone als ocios que se alque la decsn tomada por os socios medante. 
rta de $ de juno de 2009 de ceder ls partrpacones que mantenen en DINARTIVO CÍA 
LTDA a favor del señor Kevor Femando Montesinos Garzón, y a lavar del señor Heber 
amero Caza Ot. en ls mismo trminos y condiciones orgaes. Expíca el Prescente dela 

compañia, que la cesión que se propone rlicar sea por un tal ml partepacines indvistdes 
de un dólar delos Estados Undos de América cada una, Al señor Kiovr Fernando Montesinos. 

Garzón se ceden novecienas cincuenta patcpacanes cuyos propitaros son los señores. 
André David Joanálo Covalos an cuatoctntas patcpacinas; Cas Etén Coclos Gonzalez 
en cuatrocenta partapacionos; y Marco Landazur Alvarez en ciento cincuenta pantpacines. 
Al sap Kite Ficemoro Caza Ola se cesen cucuente pariacianes cuyo propitano es el 

 



señor Mco Land Alvarez en cincuenta partipacones de conformidad con el squiene 

  

Captal 
Copla E . Luego. 
Actual partpaciones Participaciones Cesión 

socos. (USD cedidas Final (Us) 

ANDRE DAVID JARAMILLOCEVALLOS. 400 00 o 
CARLOS EFRÉN COCIOS GONZALEZ 400 400 0 

MARCO LANDAZUR! ALVAREZ 20 20 0 
KLEVER FERNANDO MONTESINOS 
GARZÓN 0 250 El 
KLEBER MOMERO CAIZA OÑA » «0 so 

TOTALES 1000 1000 1000 

La Junta deea por unos minuts respecto de la stícacón de a cesó de paricpaciones 
propuesta y resuelva por unanimidad autorizar lacas de mi partpacones de un délar delos 
Estados Unidos de Améxta cada una, a favor de los señores Kever Femando Hontesnos 
Garzón y Kleber Homero Caza Cha; odo de cotormias con el cundro que antecede. 
Asimismo, la Junta solita del Gerente General dela compañía que extend la comespondiante 
carifiación de autorización dela Junta, tenor de o dspuest enla Loy de Compañias y al 
de que se pueda otorgar coespondiene scrura pública de cesión de partpacioes, 
Marco Landázur Álvarez indca que el Gerente de Dinriwo Cía Lid. tone la obipación de 
“ermnr exe tárde de cesen porala a trarquisd de bs cedenes y cesonaros. 

"o habiendo mas puntos an el orden del día que trata, Preidenca declara conca la sesión y 
áspone un receso de 10 minos para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual la 
misma os sida ente Jos asisentes quienes la orueban por unanimidad, para conan delo   
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OBLIGACIONES TRBUTARAS 
ANNO ALQONOTAS PARTIES. SOCIOS MINOS E, DMÉCTOO Y ACMETRADOALE 
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SOCIEDADES 
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Certificado 

Par medio de la presente un mi calidad de Gorente General y como tal, 
representante legal de DINARTIVO CIA LTDA., por meo de la presente 
fengo a bien certificar que en Junta General Extraordinaria y Unuversal de 
Socios reumida el 10 de julio de 2015, so hu procedido a autorizar por la 
totalidad de los socios ln cesión de participaciones a favor de los señores 
Kiever Fernando Montesinos Garzon y Kleber Homero Caiza Oña, en Jos 
torminos contemdos en el Acta de la-Junta. 

Quito 11dojumoaezoro. Er 7 
/ / fues[ 

Fanciso Rosales 
Gerente General 
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COMPAÑÍA DINARTIVO Cia Ltda. 

DATOS DE CONSTITUCIÓN: 
30 De Julio de 1.999, Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Koberto Salgado, 

Salgado. 

INSCRIPCION DE CONSTITUCIÓN: 
8 de Octubre de 1 999, Registro Mercal de Quito 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 de Pebrero de 2015. 

Senor 
FRANCISCO ROSALES VAZCONES 
Presente, 
Compleme Informur a usted que la Compañta DINARTIVO Cia Lida en Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de 25 de Febrero de 2015, tuvo el 
“cierto de elegino como OERENTE GENERAL de la Compañía para el periodo 
estatutario de cinco años, contados u purtrde la inscripción de su nombramiento 

len el Registro Mercami 
Las atribuciones y deberea del GERENTE OENERAL se hallan consignadas en la 
ciauula VIOESIMA PRIMERA de los Estatutos de la Compañía, entre otra, es el 
Representante Legal. Judicial y Extrajudicial de la misma. 

Atrrtamen 

Shica 
Seeretaia nd-hoc 
C-1 No 1703668470 

  

RAZON DE LA ACEVTACIÓN: En lu Ciudad del D-M de Quito a los Veinticinco, 
ilus del mes de Febrero de 2015, declaro que acepto el cargo como GERENTE. 
GENERAL de la Compañia DINARTIVO Cin Lida., para un periodo de cinco años, 
los mismos que se contaran desde lu inuripción del respectivo nombramiento en egin Mocanal del Can Qui. 

77 
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— .* Registro Mercantil de Quito Esa 
a dal 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: UIO, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSERT FU ACTO/CONTMATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE GISAC, UNO DETALLE 
Se MUESTRA A CONTIAACIÓN 

1 RALÓNDEIMSCTINCÓN DEL HOMDRANNIENTO DE GERENTE SEMERAL 

  

  

  

O | 
Fica ERC TEE 1 
MUNRO DE INSCRGÓN E ] 
ESTO: RO DENOMINA ] 
  

2_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
TURRIELADE ACTO O CONAN” [ NOMIAMENO DE EECRIAL   

  

  
  

  

    
ALTORIAD NOIIADOA, JT GENERAL ENTRADREIMARIA UNER 

FECHA DE NOMBRAMIENTO. oo 
EEC ACEPTACIÓN EE NOMBRE DEL COMTAÑA DNAMINO ORTO 
DON DE A COMBA Gamo 
  

2 DATOS nePnesearastres: 
  

  

"aero EN E Tas POTS POSES VIRCONES | GENERTEGENENAS | ONCO ES 
Henao             

4_varos orcos EA | 
CONQUE ENMERDADOA ARTO O MOACACÓN ATEO DEA PRESENTE RAZÓN DATO 105 CAlvos QUE SE ENCUDITRAN EN BLANCO MO SON MECESAROS PARA LA VALIDEZ DEL MOCtSO ne INSCRIPCIÓN, SEGUIA NORIA VIGETE 

FEONA DE EMOS QUITO, A 17 DÍA OLMOS DEAL 5 

JONA EIGASETA CONTRETASTOPEL (DELEGADA, PESOLUCIÓN 9U3:8K020151 ESISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUO, 

  
EIBECION DELREGITIO-AV 4 DE DICIEMBRE NTE VGASIMATE VLLANOEL 
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£ ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) 
EJ Leda que fue la presente escritura al compareciente por mí, el 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ame mi y enfe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 
PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS EFREN COCIOS 
GONZALEZ Y OTROS, a favor de KLEVER FERNANDO MONTESINOS GARZON Y OTRO, — sellada y firmada en Quito, a mueve de septiembre. del dos mil quince 

  

AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

CANTON QUITO



  

PO 0 
Factura. 002-003-000009872 20151701021P02773 

  

ROTAR MAAIA LAURA DELGADO VER 
TARA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUO 

   



Qi YI 
Factura 002-003-000009673 20151701021001068 
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NOTA MARIA LAURA DELADO VER 
FOTANA VIDESIMA PRRAERA DEL CANTON GUTO



  

$ A 
Factura: 001-003-000007239 20151701003002909 

  

TAPIA ACCUELIA ALEXANORA VASQUEZ VELASTEC 
TARA TERCERA DEL CANTO QUO. 
LON MAROAL 1215 O IOREOS 

  

  

TAM TERCERA DEL CANTON QUITO,



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON. En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Vigésima Primera dol 
NOTAJUA: 
TERCERA — Cantón Quito, Abogada María Laura Delgado Viteri el 06 de septiembre del 

2015, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escítura 
pública de constitución dea compañía DINARTIVO CIA. LTDA. Celebrada 

el treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, ánte ol Doctor 
Roberto Salgado Salgado cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo-- 
Quito, a veinte y tres de septiembre del dos mil quince (rh.2) — 

A NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir: Avenida Eloy Alaro NJ2182 y Avenida República, eco Parque 1 Carona, Mezarino, 
talfonos: 2304092, 2827-45, 2230172, 2520081



 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

  

NOTARIA Vicesima. Quito — Ecuador 
ESCRITURA No. 2015-17-01-21 P02773 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR- 

CARLOS EFRÉN COCÍOS GONZÁLEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

KLEVER FERNANDO MONTESINOS GARZÓN Y OTRO. 

CUANTIA: 

  

SD 1.000,00 

Dí3 Copias -.C. 

  

Ar
 

  



En la ciudad de San Francisco de Quito, capital dela República del 
Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, nueve de septiembre de: 
dos mil quince, amte mí, ABOGADA MARIA LAURA 
DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito 
comparecen por una parte en calidad de cedentes, los cónyuges. 
Carlos Eftén Cocios González y Jessica Martha Hidalgo Jarrín, los 
cónyuges André David Jaramillo Cevallos y Adriana: Patricia 
Álvarez Rodriguez; los cónyuges Marco Landázuri Álvarez y 
Gladys Lorena Andrade Cedeño; y por otra en calidad de 
cesionanos, los señores Klever Femando Montesmos Garzón y 

Keber Homero Caiza Oña. Ambos por sus propios y personales 
derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casados, mayores de edad, hábiles en derecho, domiciliados en la 
ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido 
sus documentos; y me dicen: que elevan a escritura publica la 
mumuta que me fue entregada cuyo temor €s el siguiente. 
“SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones que le 

«confiere la Ley Notarial y demás disposiciones pertinentes, solicito 
a usted se sirva autorizar + incorporar en el protocolo a su cargo la 
cesión de participaciones de DINARTIVO CIA. LTDA. que se 
contiene al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

cesión de participaciones, por una parte comparecen Uno.» en calidad: 
de cedentes: a) Por sus propios y personales derechos y por los que 
les comesponden en la sociedad conyugal que tiene conformada, los 
cónyuges Carlos Efrén Cocios González y Jessica Martha Hidalgo. 
Jarin quienes declaran ser mayores de edad, de estado crval casados 
entre sis domiciliados en cmta ciudad de Quito, Y



Abg. María Laura Delgado Viteri 

7 plenamente capaces para asumir derechos y contraer obligaciones. 
Rd o) vor sus propios y personales derechos y por los que les 
“sorama — Sorresponden en la sociedad conyugal que tiene conformada, los 
IGESIMA — cónyuges: André Duval Jaramillo Cevallos y Adriana Patricia 

  

Álvarez Rodriguez quienes declaran ser mayores de edad, de 
estado civil casados em sí, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, y plenamente capaces para asumir derechos. y contraer 
obligaciones. e) Por sus propios y personales derechos y por los 
que les corresponden en la sociedad conyugal que tinen 
conformada, los cónyuges, señores Marco Landázuri Álvarez y 
Gladys Lorena Andrade Cedeño, quienes declaran ser mayores de 
sad, de estado civl casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, y plenamente capaz para asumir derechos y contraer 
¿bligaciones.- Dos = Por la otra parte, comparecen en calidad de 
cestonarios. a) Por sus propios y personales derechos, el señor 
Kiever Fermando Montesinos Garzón. quien declara ser mayor de 
edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 
Distmto Metropolitano, y plenamente capaz para asumir derechos y 
contraer obligaciones.) Por sus propios y personales, el señor 
Kleber Homero Caiza Oña quien declara ser mayor de edad, de 
estado civil casado, domiciliado en la cudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, y plenamente capaz para asumir derechos y 
contraer obligaciones CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UnoLa compañía DINARTIVO CA. 
LTDA. se constituyó mediante escntura pública celebrada anto el 
Notano tersero del cantón Quito doctor Roberto Salgado Salgado, 
el treuta de julio de mul novecientos noventa y nueve, inscrita 

  

  

en el Registro Mercantil del mismo cantón el ocho 
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¿e octubre de mil novecientos noventa y nueve. Dos La Junta 
General Extraordinaria Unwwersal de Socios de DINARTIVO CIA. 
LTDA, por acuerdo unánane resolvió el diez de julio de dos ml 
«quince, autorizar la cesión de MIL. partcípactones de propiedad de 
las señores socios Carlos Eftón Cocios Gonzalez, André David 
Jaramillo Cevallos y Marco Landizuri Álvarez a favor de los 
señores Klcver Fernando Montesmos Garzón y Kleber Homero 
Caza Oña, de conformidad con el detalle que se indica a 
  

  

continuación. — Qe — 
spital Partipaciones Capital 

Actual: Cedidas Luego 
(USD) (USD) Cesión. 

socIos (USD) 
ANDRÉDAVID JARAMILLO. 

CEVALLOS. 400 400 o 
CARLOS EFRÉN COCÍOS 
GONZÁLEZ 200 400 ol 
MARCO LANDAZURIÁLVAREZ 200 200 ol 
KLEVER FERNANDO, 
MONTESINOS GARZÓN o +950 950 
KLEBER HOMERO CAIZA OÑA. 0 +50 50 

TOTALES 1000 1000, 10001 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Con los: antecedentes 
expuestos los codente. cónyuges Carlos Etten Cocios González y 
Jessica Martha Hidalgo Jarrin, cónyuges André David Jaramillo 
Cevallos y Adriana Patricia Álvarez Rodriguez; cónyuges, señores 

Marco Landánun Álvarez y Gladys Lorena Andrade Cedeño, ceden 

  

y transfieren, total e irrevocablemente, mil participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total nominal de ml dólares, que 
poseen cn DINARTIVO CIA. LTDA, a favor delos señores Y
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    Klever Femando Montesinos Garzón y Klcber Homero Caiza Oña, 
E) en os téminos contenidos en el Acta de Jura General Exarardinaía Univesal 
orarua de Socios de DINARTIVO CIA. LTDA. de fecha dícz de jalo de dos mil 
SES quinos. En fnción de que la presente són fe acomtada, negociada y cancelada 

«on feta atera la asrpción de la preste sc pública no obstante mo 
se prfcinó dicho acto de confirma con lalo, confirme está explicado en 
«el Ata de Junta General Extmontiraria Universal de Socios de DINARTIVO 
CIA.LIDA. de fecha dez dejo dedos mil quines los cents y cesionanos 
acuer de consumo que toda reponscbilidad y bligación push, presente y 
Fita de la compañía DINARTIVO CIA. LTDA. desd el ses de jun de dos 
sil mueve Fs presente fecha a asumen los sonas del presente conto. 
La cesión seen con todos los dershs y obligaciones que e comsponden al 
codenkó respecto de Ls paticipadones que em ese acto de cod 

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- Por acuerdo expreso de las 

partes, la cuantía de ésta cesión de participaciones es por un valor 

total 'y acumulado ds”mil tar Ue los=Estadodí idos de 
América. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Como documento habilitante se incorpora la 
certificación conferida por el señor Francisco Rosales Vázcones, 
Gerente General y representante legal de DINARTIVO CIA. 
LTDA, de la cual se desprende que la Juma General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía DINARTIVO 
CIA. LTDA, celebrada el día el diez de julio de dos mil quince 
“utorizó la cesión de participaciones objeto de este instrumento 
público. CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- Toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato de cesión de 
participaciones, las partes someten sus controversias ala resolución 
de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

   



de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 
Quito y las siguientes normas" 4) Los drbatros serán seleccronados 
«conforme a lo establecido en la Ley de Arbitrye y Mediación y 

fallarán conforme a equidad, b) Las partes renuncian a la 
jurisdicción ordinaria, se obligan u acatar el laudo que expida el 
“Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 
recurso en contra del laudo arbítral, c) Para la ejecución de 
medidas cautelares el Tnibunal Arbítral está facultado para solicitar 
el amilio de funcionanos públicos, judiciales, policiales y 
“administrativos Sin que sea necesario recurrir a juez ordinario 
alguno, d) El Tnbunal Arbitral estará integrado por tres árbitros; 

+) El procedimiento arbítral será confidencial y en equidad; y, N El 
lugar del arbitraje: será cn las instalaciones del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatonano Americana de 
Quito, CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN. 

De conformidad con el articulo ciento trece (Art. 113) de la Ley de 
Compañías, las partes comparecientes quedan plenamente 
autorizadas para gestionar que se siente la razón que así 
«corresponde al margen de la inscripción referente u la constitución 

de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de 
constitución en el protocolo de la notaria tercera del cantón Quito. 
Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
y demás documentos que así considera para la plena valhdez de este 
negocio jurídico. Mmuta firmada por el Doctor Efrén Cocios 
González, con matricula número cuatro mil seiscientos setenta y 
mueve (4679) del Colegio de Abogados de Quito.-"- (HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN AY
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ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE DINARTIVO CIA, LTDA. 

En la dad de Quio aos dez dls dol os delo de 2015, en ls ofcnas dela Compañia 
situadas en le Avenida 6 de Diciembre y pasaje Turquia N36-59_ sendo las 160 horas, se 
reúne la Junta Gereral Esraordnaria Unwersa 0s Socios de la compañia DINARTIVO CIA. 
LTDA. 

  

Asisten aa Juntas suites socos 

- El Señor Andre Diva Jaramio Cevals,prpitao de 400 partpaciones de un dolar 
de los Estados Unidos de Amia por un valor de USD 40000. 

+ El Sañor Catos En Cocos González. propietario 400 paricpaciones de un dólar de 
los Estados Undos de Ambrica po un valor de USO 400.0. 

+ ES Señor Marco Lanzar Álvaroz.popitro de 200 partpacions de un dólar delos 
Estados Unos de América por un valo 6 

    

Encanirnsose presente Kola del de la compañia. los asistentes por 
arma reset y consttrss en Junta General Extaoránana y 

"Universal de Sacos conforme lo dspuest en el Arto 238 dela Ley de Compañías a in de 
la el siguiente puto del orden dela 

1. Conoci y resolver respecto de la autorización del capital social pra la traníerenia de 
partepacioes sail d la compañia. 

Por deciun de ls presentes. preside la Jura el señor Marco Landázui Alvarez. y acta en 
Calidad de Secriaro de la Junta el señor Francco Rosales Vázcones, Gerente General dela 

Carlos Ehén Cocos González toma la paltra e nica que la decisión dela Junta de caderas 
parteaciores sociales se tomé ul de jun de 2003, conrme consta del Acta rmada de esa 
peca. igualmente indica que se fimb la mairz de la escrura púbica de cesón de 
partopaciones sociales dela compa la msma nunca fue elevada a escritura púbica y por lo 

tanto la cesión de partopaciomas nunca fue perfeccionada. contome a la declaración 
tamente que e Incorpora a unta acta en caldad de anexo 4 la presente, suscrta por el 
únicos Gerente y Casinarto delas partcipacanas Famando Montosnos Garzón 

Por lo ate, propone als ocios que se alque la decsn tomada por os socios medante. 
rta de $ de juno de 2009 de ceder ls partrpacones que mantenen en DINARTIVO CÍA 
LTDA a favor del señor Kevor Femando Montesinos Garzón, y a lavar del señor Heber 
amero Caza Ot. en ls mismo trminos y condiciones orgaes. Expíca el Prescente dela 

compañia, que la cesión que se propone rlicar sea por un tal ml partepacines indvistdes 
de un dólar delos Estados Undos de América cada una, Al señor Kiovr Fernando Montesinos. 

Garzón se ceden novecienas cincuenta patcpacanes cuyos propitaros son los señores. 
André David Joanálo Covalos an cuatoctntas patcpacinas; Cas Etén Coclos Gonzalez 
en cuatrocenta partapacionos; y Marco Landazur Alvarez en ciento cincuenta pantpacines. 
Al sap Kite Ficemoro Caza Ola se cesen cucuente pariacianes cuyo propitano es el 

 



señor Mco Land Alvarez en cincuenta partipacones de conformidad con el squiene 

  

Captal 
Copla E . Luego. 
Actual partpaciones Participaciones Cesión 

socos. (USD cedidas Final (Us) 

ANDRE DAVID JARAMILLOCEVALLOS. 400 00 o 
CARLOS EFRÉN COCIOS GONZALEZ 400 400 0 

MARCO LANDAZUR! ALVAREZ 20 20 0 
KLEVER FERNANDO MONTESINOS 
GARZÓN 0 250 El 
KLEBER MOMERO CAIZA OÑA » «0 so 

TOTALES 1000 1000 1000 

La Junta deea por unos minuts respecto de la stícacón de a cesó de paricpaciones 
propuesta y resuelva por unanimidad autorizar lacas de mi partpacones de un délar delos 
Estados Unidos de Améxta cada una, a favor de los señores Kever Femando Hontesnos 
Garzón y Kleber Homero Caza Cha; odo de cotormias con el cundro que antecede. 
Asimismo, la Junta solita del Gerente General dela compañía que extend la comespondiante 
carifiación de autorización dela Junta, tenor de o dspuest enla Loy de Compañias y al 
de que se pueda otorgar coespondiene scrura pública de cesión de partpacioes, 
Marco Landázur Álvarez indca que el Gerente de Dinriwo Cía Lid. tone la obipación de 
“ermnr exe tárde de cesen porala a trarquisd de bs cedenes y cesonaros. 

"o habiendo mas puntos an el orden del día que trata, Preidenca declara conca la sesión y 
áspone un receso de 10 minos para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual la 
misma os sida ente Jos asisentes quienes la orueban por unanimidad, para conan delo   
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OBLIGACIONES TRBUTARAS 
ANNO ALQONOTAS PARTIES. SOCIOS MINOS E, DMÉCTOO Y ACMETRADOALE 
MENSREACION DEPA 
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Ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC arRIrns13001 
RAZON SOCIAL: DINARTIVO CIA. LTDA, 
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Certificado 

Par medio de la presente un mi calidad de Gorente General y como tal, 
representante legal de DINARTIVO CIA LTDA., por meo de la presente 
fengo a bien certificar que en Junta General Extraordinaria y Unuversal de 
Socios reumida el 10 de julio de 2015, so hu procedido a autorizar por la 
totalidad de los socios ln cesión de participaciones a favor de los señores 
Kiever Fernando Montesinos Garzon y Kleber Homero Caiza Oña, en Jos 
torminos contemdos en el Acta de la-Junta. 

Quito 11dojumoaezoro. Er 7 
/ / fues[ 

Fanciso Rosales 
Gerente General 
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COMPAÑÍA DINARTIVO Cia Ltda. 

DATOS DE CONSTITUCIÓN: 
30 De Julio de 1.999, Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Koberto Salgado, 

Salgado. 

INSCRIPCION DE CONSTITUCIÓN: 
8 de Octubre de 1 999, Registro Mercal de Quito 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 de Pebrero de 2015. 

Senor 
FRANCISCO ROSALES VAZCONES 
Presente, 
Compleme Informur a usted que la Compañta DINARTIVO Cia Lida en Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de 25 de Febrero de 2015, tuvo el 
“cierto de elegino como OERENTE GENERAL de la Compañía para el periodo 
estatutario de cinco años, contados u purtrde la inscripción de su nombramiento 

len el Registro Mercami 
Las atribuciones y deberea del GERENTE OENERAL se hallan consignadas en la 
ciauula VIOESIMA PRIMERA de los Estatutos de la Compañía, entre otra, es el 
Representante Legal. Judicial y Extrajudicial de la misma. 

Atrrtamen 

Shica 
Seeretaia nd-hoc 
C-1 No 1703668470 

  

RAZON DE LA ACEVTACIÓN: En lu Ciudad del D-M de Quito a los Veinticinco, 
ilus del mes de Febrero de 2015, declaro que acepto el cargo como GERENTE. 
GENERAL de la Compañia DINARTIVO Cin Lida., para un periodo de cinco años, 
los mismos que se contaran desde lu inuripción del respectivo nombramiento en egin Mocanal del Can Qui. 

77 
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— .* Registro Mercantil de Quito Esa 
a dal 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: UIO, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSERT FU ACTO/CONTMATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE GISAC, UNO DETALLE 
Se MUESTRA A CONTIAACIÓN 

1 RALÓNDEIMSCTINCÓN DEL HOMDRANNIENTO DE GERENTE SEMERAL 

  

  

  

O | 
Fica ERC TEE 1 
MUNRO DE INSCRGÓN E ] 
ESTO: RO DENOMINA ] 
  

2_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
TURRIELADE ACTO O CONAN” [ NOMIAMENO DE EECRIAL   

  

  
  

  

    
ALTORIAD NOIIADOA, JT GENERAL ENTRADREIMARIA UNER 

FECHA DE NOMBRAMIENTO. oo 
EEC ACEPTACIÓN EE NOMBRE DEL COMTAÑA DNAMINO ORTO 
DON DE A COMBA Gamo 
  

2 DATOS nePnesearastres: 
  

  

"aero EN E Tas POTS POSES VIRCONES | GENERTEGENENAS | ONCO ES 
Henao             

4_varos orcos EA | 
CONQUE ENMERDADOA ARTO O MOACACÓN ATEO DEA PRESENTE RAZÓN DATO 105 CAlvos QUE SE ENCUDITRAN EN BLANCO MO SON MECESAROS PARA LA VALIDEZ DEL MOCtSO ne INSCRIPCIÓN, SEGUIA NORIA VIGETE 

FEONA DE EMOS QUITO, A 17 DÍA OLMOS DEAL 5 

JONA EIGASETA CONTRETASTOPEL (DELEGADA, PESOLUCIÓN 9U3:8K020151 ESISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUO, 

  
EIBECION DELREGITIO-AV 4 DE DICIEMBRE NTE VGASIMATE VLLANOEL 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

£ ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) 
EJ Leda que fue la presente escritura al compareciente por mí, el 
sorama — Notano se ratifica qu ella y firma conmigo en umidad de acto de 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ame mi y enfe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 
PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS EFREN COCIOS 
GONZALEZ Y OTROS, a favor de KLEVER FERNANDO MONTESINOS GARZON Y OTRO, — sellada y firmada en Quito, a mueve de septiembre. del dos mil quince 

  

AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

CANTON QUITO



  

PO 0 
Factura. 002-003-000009872 20151701021P02773 

  

ROTAR MAAIA LAURA DELGADO VER 
TARA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUO 

   



Qi YI 
Factura 002-003-000009673 20151701021001068 
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NOTA MARIA LAURA DELADO VER 
FOTANA VIDESIMA PRRAERA DEL CANTON GUTO



  

$ A 
Factura: 001-003-000007239 20151701003002909 

  

TAPIA ACCUELIA ALEXANORA VASQUEZ VELASTEC 
TARA TERCERA DEL CANTO QUO. 
LON MAROAL 1215 O IOREOS 

  

  

TAM TERCERA DEL CANTON QUITO,



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON. En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Vigésima Primera dol 
NOTAJUA: 
TERCERA — Cantón Quito, Abogada María Laura Delgado Viteri el 06 de septiembre del 

2015, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escítura 
pública de constitución dea compañía DINARTIVO CIA. LTDA. Celebrada 

el treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, ánte ol Doctor 
Roberto Salgado Salgado cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo-- 
Quito, a veinte y tres de septiembre del dos mil quince (rh.2) — 

A NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir: Avenida Eloy Alaro NJ2182 y Avenida República, eco Parque 1 Carona, Mezarino, 
talfonos: 2304092, 2827-45, 2230172, 2520081



 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

  

NOTARIA Vicesima. Quito — Ecuador 
ESCRITURA No. 2015-17-01-21 P02773 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR- 

CARLOS EFRÉN COCÍOS GONZÁLEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

KLEVER FERNANDO MONTESINOS GARZÓN Y OTRO. 

CUANTIA: 

  

SD 1.000,00 

Dí3 Copias -.C. 

  

Ar
 

  



En la ciudad de San Francisco de Quito, capital dela República del 
Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, nueve de septiembre de: 
dos mil quince, amte mí, ABOGADA MARIA LAURA 
DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito 
comparecen por una parte en calidad de cedentes, los cónyuges. 
Carlos Eftén Cocios González y Jessica Martha Hidalgo Jarrín, los 
cónyuges André David Jaramillo Cevallos y Adriana: Patricia 
Álvarez Rodriguez; los cónyuges Marco Landázuri Álvarez y 
Gladys Lorena Andrade Cedeño; y por otra en calidad de 
cesionanos, los señores Klever Femando Montesmos Garzón y 

Keber Homero Caiza Oña. Ambos por sus propios y personales 
derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casados, mayores de edad, hábiles en derecho, domiciliados en la 
ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido 
sus documentos; y me dicen: que elevan a escritura publica la 
mumuta que me fue entregada cuyo temor €s el siguiente. 
“SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones que le 

«confiere la Ley Notarial y demás disposiciones pertinentes, solicito 
a usted se sirva autorizar + incorporar en el protocolo a su cargo la 
cesión de participaciones de DINARTIVO CIA. LTDA. que se 
contiene al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

cesión de participaciones, por una parte comparecen Uno.» en calidad: 
de cedentes: a) Por sus propios y personales derechos y por los que 
les comesponden en la sociedad conyugal que tiene conformada, los 
cónyuges Carlos Efrén Cocios González y Jessica Martha Hidalgo. 
Jarin quienes declaran ser mayores de edad, de estado crval casados 
entre sis domiciliados en cmta ciudad de Quito, Y



Abg. María Laura Delgado Viteri 

7 plenamente capaces para asumir derechos y contraer obligaciones. 
Rd o) vor sus propios y personales derechos y por los que les 
“sorama — Sorresponden en la sociedad conyugal que tiene conformada, los 
IGESIMA — cónyuges: André Duval Jaramillo Cevallos y Adriana Patricia 

  

Álvarez Rodriguez quienes declaran ser mayores de edad, de 
estado civil casados em sí, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, y plenamente capaces para asumir derechos. y contraer 
obligaciones. e) Por sus propios y personales derechos y por los 
que les corresponden en la sociedad conyugal que tinen 
conformada, los cónyuges, señores Marco Landázuri Álvarez y 
Gladys Lorena Andrade Cedeño, quienes declaran ser mayores de 
sad, de estado civl casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, y plenamente capaz para asumir derechos y contraer 
¿bligaciones.- Dos = Por la otra parte, comparecen en calidad de 
cestonarios. a) Por sus propios y personales derechos, el señor 
Kiever Fermando Montesinos Garzón. quien declara ser mayor de 
edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 
Distmto Metropolitano, y plenamente capaz para asumir derechos y 
contraer obligaciones.) Por sus propios y personales, el señor 
Kleber Homero Caiza Oña quien declara ser mayor de edad, de 
estado civil casado, domiciliado en la cudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, y plenamente capaz para asumir derechos y 
contraer obligaciones CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UnoLa compañía DINARTIVO CA. 
LTDA. se constituyó mediante escntura pública celebrada anto el 
Notano tersero del cantón Quito doctor Roberto Salgado Salgado, 
el treuta de julio de mul novecientos noventa y nueve, inscrita 

  

  

en el Registro Mercantil del mismo cantón el ocho 
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¿e octubre de mil novecientos noventa y nueve. Dos La Junta 
General Extraordinaria Unwwersal de Socios de DINARTIVO CIA. 
LTDA, por acuerdo unánane resolvió el diez de julio de dos ml 
«quince, autorizar la cesión de MIL. partcípactones de propiedad de 
las señores socios Carlos Eftón Cocios Gonzalez, André David 
Jaramillo Cevallos y Marco Landizuri Álvarez a favor de los 
señores Klcver Fernando Montesmos Garzón y Kleber Homero 
Caza Oña, de conformidad con el detalle que se indica a 
  

  

continuación. — Qe — 
spital Partipaciones Capital 

Actual: Cedidas Luego 
(USD) (USD) Cesión. 

socIos (USD) 
ANDRÉDAVID JARAMILLO. 

CEVALLOS. 400 400 o 
CARLOS EFRÉN COCÍOS 
GONZÁLEZ 200 400 ol 
MARCO LANDAZURIÁLVAREZ 200 200 ol 
KLEVER FERNANDO, 
MONTESINOS GARZÓN o +950 950 
KLEBER HOMERO CAIZA OÑA. 0 +50 50 

TOTALES 1000 1000, 10001 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Con los: antecedentes 
expuestos los codente. cónyuges Carlos Etten Cocios González y 
Jessica Martha Hidalgo Jarrin, cónyuges André David Jaramillo 
Cevallos y Adriana Patricia Álvarez Rodriguez; cónyuges, señores 

Marco Landánun Álvarez y Gladys Lorena Andrade Cedeño, ceden 

  

y transfieren, total e irrevocablemente, mil participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total nominal de ml dólares, que 
poseen cn DINARTIVO CIA. LTDA, a favor delos señores Y



Abg. María Laura Delgado Viteri 

    Klever Femando Montesinos Garzón y Klcber Homero Caiza Oña, 
E) en os téminos contenidos en el Acta de Jura General Exarardinaía Univesal 
orarua de Socios de DINARTIVO CIA. LTDA. de fecha dícz de jalo de dos mil 
SES quinos. En fnción de que la presente són fe acomtada, negociada y cancelada 

«on feta atera la asrpción de la preste sc pública no obstante mo 
se prfcinó dicho acto de confirma con lalo, confirme está explicado en 
«el Ata de Junta General Extmontiraria Universal de Socios de DINARTIVO 
CIA.LIDA. de fecha dez dejo dedos mil quines los cents y cesionanos 
acuer de consumo que toda reponscbilidad y bligación push, presente y 
Fita de la compañía DINARTIVO CIA. LTDA. desd el ses de jun de dos 
sil mueve Fs presente fecha a asumen los sonas del presente conto. 
La cesión seen con todos los dershs y obligaciones que e comsponden al 
codenkó respecto de Ls paticipadones que em ese acto de cod 

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- Por acuerdo expreso de las 

partes, la cuantía de ésta cesión de participaciones es por un valor 

total 'y acumulado ds”mil tar Ue los=Estadodí idos de 
América. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Como documento habilitante se incorpora la 
certificación conferida por el señor Francisco Rosales Vázcones, 
Gerente General y representante legal de DINARTIVO CIA. 
LTDA, de la cual se desprende que la Juma General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía DINARTIVO 
CIA. LTDA, celebrada el día el diez de julio de dos mil quince 
“utorizó la cesión de participaciones objeto de este instrumento 
público. CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- Toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato de cesión de 
participaciones, las partes someten sus controversias ala resolución 
de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

   



de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 
Quito y las siguientes normas" 4) Los drbatros serán seleccronados 
«conforme a lo establecido en la Ley de Arbitrye y Mediación y 

fallarán conforme a equidad, b) Las partes renuncian a la 
jurisdicción ordinaria, se obligan u acatar el laudo que expida el 
“Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 
recurso en contra del laudo arbítral, c) Para la ejecución de 
medidas cautelares el Tnibunal Arbítral está facultado para solicitar 
el amilio de funcionanos públicos, judiciales, policiales y 
“administrativos Sin que sea necesario recurrir a juez ordinario 
alguno, d) El Tnbunal Arbitral estará integrado por tres árbitros; 

+) El procedimiento arbítral será confidencial y en equidad; y, N El 
lugar del arbitraje: será cn las instalaciones del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatonano Americana de 
Quito, CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN. 

De conformidad con el articulo ciento trece (Art. 113) de la Ley de 
Compañías, las partes comparecientes quedan plenamente 
autorizadas para gestionar que se siente la razón que así 
«corresponde al margen de la inscripción referente u la constitución 

de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de 
constitución en el protocolo de la notaria tercera del cantón Quito. 
Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
y demás documentos que así considera para la plena valhdez de este 
negocio jurídico. Mmuta firmada por el Doctor Efrén Cocios 
González, con matricula número cuatro mil seiscientos setenta y 
mueve (4679) del Colegio de Abogados de Quito.-"- (HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN AY
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ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE DINARTIVO CIA, LTDA. 

En la dad de Quio aos dez dls dol os delo de 2015, en ls ofcnas dela Compañia 
situadas en le Avenida 6 de Diciembre y pasaje Turquia N36-59_ sendo las 160 horas, se 
reúne la Junta Gereral Esraordnaria Unwersa 0s Socios de la compañia DINARTIVO CIA. 
LTDA. 

  

Asisten aa Juntas suites socos 

- El Señor Andre Diva Jaramio Cevals,prpitao de 400 partpaciones de un dolar 
de los Estados Unidos de Amia por un valor de USD 40000. 

+ El Sañor Catos En Cocos González. propietario 400 paricpaciones de un dólar de 
los Estados Undos de Ambrica po un valor de USO 400.0. 

+ ES Señor Marco Lanzar Álvaroz.popitro de 200 partpacions de un dólar delos 
Estados Unos de América por un valo 6 

    

Encanirnsose presente Kola del de la compañia. los asistentes por 
arma reset y consttrss en Junta General Extaoránana y 

"Universal de Sacos conforme lo dspuest en el Arto 238 dela Ley de Compañías a in de 
la el siguiente puto del orden dela 

1. Conoci y resolver respecto de la autorización del capital social pra la traníerenia de 
partepacioes sail d la compañia. 

Por deciun de ls presentes. preside la Jura el señor Marco Landázui Alvarez. y acta en 
Calidad de Secriaro de la Junta el señor Francco Rosales Vázcones, Gerente General dela 

Carlos Ehén Cocos González toma la paltra e nica que la decisión dela Junta de caderas 
parteaciores sociales se tomé ul de jun de 2003, conrme consta del Acta rmada de esa 
peca. igualmente indica que se fimb la mairz de la escrura púbica de cesón de 
partopaciones sociales dela compa la msma nunca fue elevada a escritura púbica y por lo 

tanto la cesión de partopaciomas nunca fue perfeccionada. contome a la declaración 
tamente que e Incorpora a unta acta en caldad de anexo 4 la presente, suscrta por el 
únicos Gerente y Casinarto delas partcipacanas Famando Montosnos Garzón 

Por lo ate, propone als ocios que se alque la decsn tomada por os socios medante. 
rta de $ de juno de 2009 de ceder ls partrpacones que mantenen en DINARTIVO CÍA 
LTDA a favor del señor Kevor Femando Montesinos Garzón, y a lavar del señor Heber 
amero Caza Ot. en ls mismo trminos y condiciones orgaes. Expíca el Prescente dela 

compañia, que la cesión que se propone rlicar sea por un tal ml partepacines indvistdes 
de un dólar delos Estados Undos de América cada una, Al señor Kiovr Fernando Montesinos. 

Garzón se ceden novecienas cincuenta patcpacanes cuyos propitaros son los señores. 
André David Joanálo Covalos an cuatoctntas patcpacinas; Cas Etén Coclos Gonzalez 
en cuatrocenta partapacionos; y Marco Landazur Alvarez en ciento cincuenta pantpacines. 
Al sap Kite Ficemoro Caza Ola se cesen cucuente pariacianes cuyo propitano es el 

 



señor Mco Land Alvarez en cincuenta partipacones de conformidad con el squiene 

  

Captal 
Copla E . Luego. 
Actual partpaciones Participaciones Cesión 

socos. (USD cedidas Final (Us) 

ANDRE DAVID JARAMILLOCEVALLOS. 400 00 o 
CARLOS EFRÉN COCIOS GONZALEZ 400 400 0 

MARCO LANDAZUR! ALVAREZ 20 20 0 
KLEVER FERNANDO MONTESINOS 
GARZÓN 0 250 El 
KLEBER MOMERO CAIZA OÑA » «0 so 

TOTALES 1000 1000 1000 

La Junta deea por unos minuts respecto de la stícacón de a cesó de paricpaciones 
propuesta y resuelva por unanimidad autorizar lacas de mi partpacones de un délar delos 
Estados Unidos de Améxta cada una, a favor de los señores Kever Femando Hontesnos 
Garzón y Kleber Homero Caza Cha; odo de cotormias con el cundro que antecede. 
Asimismo, la Junta solita del Gerente General dela compañía que extend la comespondiante 
carifiación de autorización dela Junta, tenor de o dspuest enla Loy de Compañias y al 
de que se pueda otorgar coespondiene scrura pública de cesión de partpacioes, 
Marco Landázur Álvarez indca que el Gerente de Dinriwo Cía Lid. tone la obipación de 
“ermnr exe tárde de cesen porala a trarquisd de bs cedenes y cesonaros. 

"o habiendo mas puntos an el orden del día que trata, Preidenca declara conca la sesión y 
áspone un receso de 10 minos para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual la 
misma os sida ente Jos asisentes quienes la orueban por unanimidad, para conan delo   
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SOCIEDADES pd 

NUMERO RUC. A) 
RAZON SOCIAL. DINARTIVO CIA. LIDA, 
non CoMRcIa ANO CALIDA. 

comme OTRO 
MESE ANTE AL ROSALES VAZCONES FRANDICO 

comraDoR ALVA TRAGO MANILA EROPRANLA 
o cra Pr 

ru nace ao 
um 
rocas 

  

AA EMMA PGA 
VENTRAL FOR MAYOR MATER ELECTICO 
OO um 
Tierna FNCA Cor QUO Par SANS Cate MENTE PONES Pi e Era Eaton Pm Y Ora, Rae ac DACONAL A REGISTRO DE LA PREBDAD, Fat Ps ASA End marc opaco 
Does 

  

  

OBLIGACIONES TRBUTARAS 
ANNO ALQONOTAS PARTIES. SOCIOS MINOS E, DMÉCTOO Y ACMETRADOALE 
MENSREACION DEPA 
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Ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC arRIrns13001 
RAZON SOCIAL: DINARTIVO CIA. LTDA, 
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Certificado 

Par medio de la presente un mi calidad de Gorente General y como tal, 
representante legal de DINARTIVO CIA LTDA., por meo de la presente 
fengo a bien certificar que en Junta General Extraordinaria y Unuversal de 
Socios reumida el 10 de julio de 2015, so hu procedido a autorizar por la 
totalidad de los socios ln cesión de participaciones a favor de los señores 
Kiever Fernando Montesinos Garzon y Kleber Homero Caiza Oña, en Jos 
torminos contemdos en el Acta de la-Junta. 

Quito 11dojumoaezoro. Er 7 
/ / fues[ 

Fanciso Rosales 
Gerente General 
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COMPAÑÍA DINARTIVO Cia Ltda. 

DATOS DE CONSTITUCIÓN: 
30 De Julio de 1.999, Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Koberto Salgado, 

Salgado. 

INSCRIPCION DE CONSTITUCIÓN: 
8 de Octubre de 1 999, Registro Mercal de Quito 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 de Pebrero de 2015. 

Senor 
FRANCISCO ROSALES VAZCONES 
Presente, 
Compleme Informur a usted que la Compañta DINARTIVO Cia Lida en Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de 25 de Febrero de 2015, tuvo el 
“cierto de elegino como OERENTE GENERAL de la Compañía para el periodo 
estatutario de cinco años, contados u purtrde la inscripción de su nombramiento 

len el Registro Mercami 
Las atribuciones y deberea del GERENTE OENERAL se hallan consignadas en la 
ciauula VIOESIMA PRIMERA de los Estatutos de la Compañía, entre otra, es el 
Representante Legal. Judicial y Extrajudicial de la misma. 

Atrrtamen 

Shica 
Seeretaia nd-hoc 
C-1 No 1703668470 

  

RAZON DE LA ACEVTACIÓN: En lu Ciudad del D-M de Quito a los Veinticinco, 
ilus del mes de Febrero de 2015, declaro que acepto el cargo como GERENTE. 
GENERAL de la Compañia DINARTIVO Cin Lida., para un periodo de cinco años, 
los mismos que se contaran desde lu inuripción del respectivo nombramiento en egin Mocanal del Can Qui. 

77 
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— .* Registro Mercantil de Quito Esa 
a dal 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: UIO, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSERT FU ACTO/CONTMATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE GISAC, UNO DETALLE 
Se MUESTRA A CONTIAACIÓN 

1 RALÓNDEIMSCTINCÓN DEL HOMDRANNIENTO DE GERENTE SEMERAL 

  

  

  

O | 
Fica ERC TEE 1 
MUNRO DE INSCRGÓN E ] 
ESTO: RO DENOMINA ] 
  

2_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
TURRIELADE ACTO O CONAN” [ NOMIAMENO DE EECRIAL   

  

  
  

  

    
ALTORIAD NOIIADOA, JT GENERAL ENTRADREIMARIA UNER 

FECHA DE NOMBRAMIENTO. oo 
EEC ACEPTACIÓN EE NOMBRE DEL COMTAÑA DNAMINO ORTO 
DON DE A COMBA Gamo 
  

2 DATOS nePnesearastres: 
  

  

"aero EN E Tas POTS POSES VIRCONES | GENERTEGENENAS | ONCO ES 
Henao             

4_varos orcos EA | 
CONQUE ENMERDADOA ARTO O MOACACÓN ATEO DEA PRESENTE RAZÓN DATO 105 CAlvos QUE SE ENCUDITRAN EN BLANCO MO SON MECESAROS PARA LA VALIDEZ DEL MOCtSO ne INSCRIPCIÓN, SEGUIA NORIA VIGETE 

FEONA DE EMOS QUITO, A 17 DÍA OLMOS DEAL 5 

JONA EIGASETA CONTRETASTOPEL (DELEGADA, PESOLUCIÓN 9U3:8K020151 ESISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUO, 

  
EIBECION DELREGITIO-AV 4 DE DICIEMBRE NTE VGASIMATE VLLANOEL 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

£ ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) 
EJ Leda que fue la presente escritura al compareciente por mí, el 
sorama — Notano se ratifica qu ella y firma conmigo en umidad de acto de 
Vieta todo lo cual doy fe' 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ame mi y enfe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 
PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS EFREN COCIOS 
GONZALEZ Y OTROS, a favor de KLEVER FERNANDO MONTESINOS GARZON Y OTRO, — sellada y firmada en Quito, a mueve de septiembre. del dos mil quince 

  

AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

CANTON QUITO



  

PO 0 
Factura. 002-003-000009872 20151701021P02773 

  

ROTAR MAAIA LAURA DELGADO VER 
TARA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUO 

   



Qi YI 
Factura 002-003-000009673 20151701021001068 

  

  

  ST SAAB 
[aaa EESTITITOR 
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NOTA MARIA LAURA DELADO VER 
FOTANA VIDESIMA PRRAERA DEL CANTON GUTO



  

$ A 
Factura: 001-003-000007239 20151701003002909 

  

TAPIA ACCUELIA ALEXANORA VASQUEZ VELASTEC 
TARA TERCERA DEL CANTO QUO. 
LON MAROAL 1215 O IOREOS 

  

  

TAM TERCERA DEL CANTON QUITO,



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON. En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Vigésima Primera dol 
NOTAJUA: 
TERCERA — Cantón Quito, Abogada María Laura Delgado Viteri el 06 de septiembre del 

2015, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escítura 
pública de constitución dea compañía DINARTIVO CIA. LTDA. Celebrada 

el treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, ánte ol Doctor 
Roberto Salgado Salgado cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo-- 
Quito, a veinte y tres de septiembre del dos mil quince (rh.2) — 

A NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir: Avenida Eloy Alaro NJ2182 y Avenida República, eco Parque 1 Carona, Mezarino, 
talfonos: 2304092, 2827-45, 2230172, 2520081



 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

  

NOTARIA Vicesima. Quito — Ecuador 
ESCRITURA No. 2015-17-01-21 P02773 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR- 

CARLOS EFRÉN COCÍOS GONZÁLEZ Y OTROS 

AFAVOR DE: 

KLEVER FERNANDO MONTESINOS GARZÓN Y OTRO. 

CUANTIA: 

  

SD 1.000,00 

Dí3 Copias -.C. 

  

Ar
 

  



En la ciudad de San Francisco de Quito, capital dela República del 
Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, nueve de septiembre de: 
dos mil quince, amte mí, ABOGADA MARIA LAURA 
DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito 
comparecen por una parte en calidad de cedentes, los cónyuges. 
Carlos Eftén Cocios González y Jessica Martha Hidalgo Jarrín, los 
cónyuges André David Jaramillo Cevallos y Adriana: Patricia 
Álvarez Rodriguez; los cónyuges Marco Landázuri Álvarez y 
Gladys Lorena Andrade Cedeño; y por otra en calidad de 
cesionanos, los señores Klever Femando Montesmos Garzón y 

Keber Homero Caiza Oña. Ambos por sus propios y personales 
derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casados, mayores de edad, hábiles en derecho, domiciliados en la 
ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido 
sus documentos; y me dicen: que elevan a escritura publica la 
mumuta que me fue entregada cuyo temor €s el siguiente. 
“SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones que le 

«confiere la Ley Notarial y demás disposiciones pertinentes, solicito 
a usted se sirva autorizar + incorporar en el protocolo a su cargo la 
cesión de participaciones de DINARTIVO CIA. LTDA. que se 
contiene al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

cesión de participaciones, por una parte comparecen Uno.» en calidad: 
de cedentes: a) Por sus propios y personales derechos y por los que 
les comesponden en la sociedad conyugal que tiene conformada, los 
cónyuges Carlos Efrén Cocios González y Jessica Martha Hidalgo. 
Jarin quienes declaran ser mayores de edad, de estado crval casados 
entre sis domiciliados en cmta ciudad de Quito, Y



Abg. María Laura Delgado Viteri 

7 plenamente capaces para asumir derechos y contraer obligaciones. 
Rd o) vor sus propios y personales derechos y por los que les 
“sorama — Sorresponden en la sociedad conyugal que tiene conformada, los 
IGESIMA — cónyuges: André Duval Jaramillo Cevallos y Adriana Patricia 

  

Álvarez Rodriguez quienes declaran ser mayores de edad, de 
estado civil casados em sí, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, y plenamente capaces para asumir derechos. y contraer 
obligaciones. e) Por sus propios y personales derechos y por los 
que les corresponden en la sociedad conyugal que tinen 
conformada, los cónyuges, señores Marco Landázuri Álvarez y 
Gladys Lorena Andrade Cedeño, quienes declaran ser mayores de 
sad, de estado civl casados, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, y plenamente capaz para asumir derechos y contraer 
¿bligaciones.- Dos = Por la otra parte, comparecen en calidad de 
cestonarios. a) Por sus propios y personales derechos, el señor 
Kiever Fermando Montesinos Garzón. quien declara ser mayor de 
edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 
Distmto Metropolitano, y plenamente capaz para asumir derechos y 
contraer obligaciones.) Por sus propios y personales, el señor 
Kleber Homero Caiza Oña quien declara ser mayor de edad, de 
estado civil casado, domiciliado en la cudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, y plenamente capaz para asumir derechos y 
contraer obligaciones CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UnoLa compañía DINARTIVO CA. 
LTDA. se constituyó mediante escntura pública celebrada anto el 
Notano tersero del cantón Quito doctor Roberto Salgado Salgado, 
el treuta de julio de mul novecientos noventa y nueve, inscrita 

  

  

en el Registro Mercantil del mismo cantón el ocho 
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¿e octubre de mil novecientos noventa y nueve. Dos La Junta 
General Extraordinaria Unwwersal de Socios de DINARTIVO CIA. 
LTDA, por acuerdo unánane resolvió el diez de julio de dos ml 
«quince, autorizar la cesión de MIL. partcípactones de propiedad de 
las señores socios Carlos Eftón Cocios Gonzalez, André David 
Jaramillo Cevallos y Marco Landizuri Álvarez a favor de los 
señores Klcver Fernando Montesmos Garzón y Kleber Homero 
Caza Oña, de conformidad con el detalle que se indica a 
  

  

continuación. — Qe — 
spital Partipaciones Capital 

Actual: Cedidas Luego 
(USD) (USD) Cesión. 

socIos (USD) 
ANDRÉDAVID JARAMILLO. 

CEVALLOS. 400 400 o 
CARLOS EFRÉN COCÍOS 
GONZÁLEZ 200 400 ol 
MARCO LANDAZURIÁLVAREZ 200 200 ol 
KLEVER FERNANDO, 
MONTESINOS GARZÓN o +950 950 
KLEBER HOMERO CAIZA OÑA. 0 +50 50 

TOTALES 1000 1000, 10001 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Con los: antecedentes 
expuestos los codente. cónyuges Carlos Etten Cocios González y 
Jessica Martha Hidalgo Jarrin, cónyuges André David Jaramillo 
Cevallos y Adriana Patricia Álvarez Rodriguez; cónyuges, señores 

Marco Landánun Álvarez y Gladys Lorena Andrade Cedeño, ceden 

  

y transfieren, total e irrevocablemente, mil participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total nominal de ml dólares, que 
poseen cn DINARTIVO CIA. LTDA, a favor delos señores Y
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    Klever Femando Montesinos Garzón y Klcber Homero Caiza Oña, 
E) en os téminos contenidos en el Acta de Jura General Exarardinaía Univesal 
orarua de Socios de DINARTIVO CIA. LTDA. de fecha dícz de jalo de dos mil 
SES quinos. En fnción de que la presente són fe acomtada, negociada y cancelada 

«on feta atera la asrpción de la preste sc pública no obstante mo 
se prfcinó dicho acto de confirma con lalo, confirme está explicado en 
«el Ata de Junta General Extmontiraria Universal de Socios de DINARTIVO 
CIA.LIDA. de fecha dez dejo dedos mil quines los cents y cesionanos 
acuer de consumo que toda reponscbilidad y bligación push, presente y 
Fita de la compañía DINARTIVO CIA. LTDA. desd el ses de jun de dos 
sil mueve Fs presente fecha a asumen los sonas del presente conto. 
La cesión seen con todos los dershs y obligaciones que e comsponden al 
codenkó respecto de Ls paticipadones que em ese acto de cod 

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- Por acuerdo expreso de las 

partes, la cuantía de ésta cesión de participaciones es por un valor 

total 'y acumulado ds”mil tar Ue los=Estadodí idos de 
América. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Como documento habilitante se incorpora la 
certificación conferida por el señor Francisco Rosales Vázcones, 
Gerente General y representante legal de DINARTIVO CIA. 
LTDA, de la cual se desprende que la Juma General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía DINARTIVO 
CIA. LTDA, celebrada el día el diez de julio de dos mil quince 
“utorizó la cesión de participaciones objeto de este instrumento 
público. CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- Toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato de cesión de 
participaciones, las partes someten sus controversias ala resolución 
de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

   



de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 
Quito y las siguientes normas" 4) Los drbatros serán seleccronados 
«conforme a lo establecido en la Ley de Arbitrye y Mediación y 

fallarán conforme a equidad, b) Las partes renuncian a la 
jurisdicción ordinaria, se obligan u acatar el laudo que expida el 
“Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 
recurso en contra del laudo arbítral, c) Para la ejecución de 
medidas cautelares el Tnibunal Arbítral está facultado para solicitar 
el amilio de funcionanos públicos, judiciales, policiales y 
“administrativos Sin que sea necesario recurrir a juez ordinario 
alguno, d) El Tnbunal Arbitral estará integrado por tres árbitros; 

+) El procedimiento arbítral será confidencial y en equidad; y, N El 
lugar del arbitraje: será cn las instalaciones del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatonano Americana de 
Quito, CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN. 

De conformidad con el articulo ciento trece (Art. 113) de la Ley de 
Compañías, las partes comparecientes quedan plenamente 
autorizadas para gestionar que se siente la razón que así 
«corresponde al margen de la inscripción referente u la constitución 

de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de 
constitución en el protocolo de la notaria tercera del cantón Quito. 
Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
y demás documentos que así considera para la plena valhdez de este 
negocio jurídico. Mmuta firmada por el Doctor Efrén Cocios 
González, con matricula número cuatro mil seiscientos setenta y 
mueve (4679) del Colegio de Abogados de Quito.-"- (HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN AY
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ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE DINARTIVO CIA, LTDA. 

En la dad de Quio aos dez dls dol os delo de 2015, en ls ofcnas dela Compañia 
situadas en le Avenida 6 de Diciembre y pasaje Turquia N36-59_ sendo las 160 horas, se 
reúne la Junta Gereral Esraordnaria Unwersa 0s Socios de la compañia DINARTIVO CIA. 
LTDA. 

  

Asisten aa Juntas suites socos 

- El Señor Andre Diva Jaramio Cevals,prpitao de 400 partpaciones de un dolar 
de los Estados Unidos de Amia por un valor de USD 40000. 

+ El Sañor Catos En Cocos González. propietario 400 paricpaciones de un dólar de 
los Estados Undos de Ambrica po un valor de USO 400.0. 

+ ES Señor Marco Lanzar Álvaroz.popitro de 200 partpacions de un dólar delos 
Estados Unos de América por un valo 6 

    

Encanirnsose presente Kola del de la compañia. los asistentes por 
arma reset y consttrss en Junta General Extaoránana y 

"Universal de Sacos conforme lo dspuest en el Arto 238 dela Ley de Compañías a in de 
la el siguiente puto del orden dela 

1. Conoci y resolver respecto de la autorización del capital social pra la traníerenia de 
partepacioes sail d la compañia. 

Por deciun de ls presentes. preside la Jura el señor Marco Landázui Alvarez. y acta en 
Calidad de Secriaro de la Junta el señor Francco Rosales Vázcones, Gerente General dela 

Carlos Ehén Cocos González toma la paltra e nica que la decisión dela Junta de caderas 
parteaciores sociales se tomé ul de jun de 2003, conrme consta del Acta rmada de esa 
peca. igualmente indica que se fimb la mairz de la escrura púbica de cesón de 
partopaciones sociales dela compa la msma nunca fue elevada a escritura púbica y por lo 

tanto la cesión de partopaciomas nunca fue perfeccionada. contome a la declaración 
tamente que e Incorpora a unta acta en caldad de anexo 4 la presente, suscrta por el 
únicos Gerente y Casinarto delas partcipacanas Famando Montosnos Garzón 

Por lo ate, propone als ocios que se alque la decsn tomada por os socios medante. 
rta de $ de juno de 2009 de ceder ls partrpacones que mantenen en DINARTIVO CÍA 
LTDA a favor del señor Kevor Femando Montesinos Garzón, y a lavar del señor Heber 
amero Caza Ot. en ls mismo trminos y condiciones orgaes. Expíca el Prescente dela 

compañia, que la cesión que se propone rlicar sea por un tal ml partepacines indvistdes 
de un dólar delos Estados Undos de América cada una, Al señor Kiovr Fernando Montesinos. 

Garzón se ceden novecienas cincuenta patcpacanes cuyos propitaros son los señores. 
André David Joanálo Covalos an cuatoctntas patcpacinas; Cas Etén Coclos Gonzalez 
en cuatrocenta partapacionos; y Marco Landazur Alvarez en ciento cincuenta pantpacines. 
Al sap Kite Ficemoro Caza Ola se cesen cucuente pariacianes cuyo propitano es el 

 



señor Mco Land Alvarez en cincuenta partipacones de conformidad con el squiene 

  

Captal 
Copla E . Luego. 
Actual partpaciones Participaciones Cesión 

socos. (USD cedidas Final (Us) 

ANDRE DAVID JARAMILLOCEVALLOS. 400 00 o 
CARLOS EFRÉN COCIOS GONZALEZ 400 400 0 

MARCO LANDAZUR! ALVAREZ 20 20 0 
KLEVER FERNANDO MONTESINOS 
GARZÓN 0 250 El 
KLEBER MOMERO CAIZA OÑA » «0 so 

TOTALES 1000 1000 1000 

La Junta deea por unos minuts respecto de la stícacón de a cesó de paricpaciones 
propuesta y resuelva por unanimidad autorizar lacas de mi partpacones de un délar delos 
Estados Unidos de Améxta cada una, a favor de los señores Kever Femando Hontesnos 
Garzón y Kleber Homero Caza Cha; odo de cotormias con el cundro que antecede. 
Asimismo, la Junta solita del Gerente General dela compañía que extend la comespondiante 
carifiación de autorización dela Junta, tenor de o dspuest enla Loy de Compañias y al 
de que se pueda otorgar coespondiene scrura pública de cesión de partpacioes, 
Marco Landázur Álvarez indca que el Gerente de Dinriwo Cía Lid. tone la obipación de 
“ermnr exe tárde de cesen porala a trarquisd de bs cedenes y cesonaros. 

"o habiendo mas puntos an el orden del día que trata, Preidenca declara conca la sesión y 
áspone un receso de 10 minos para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual la 
misma os sida ente Jos asisentes quienes la orueban por unanimidad, para conan delo   
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OBLIGACIONES TRBUTARAS 
ANNO ALQONOTAS PARTIES. SOCIOS MINOS E, DMÉCTOO Y ACMETRADOALE 
MENSREACION DEPA 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC arRIrns13001 
RAZON SOCIAL: DINARTIVO CIA. LTDA, 

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS. 
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Certificado 

Par medio de la presente un mi calidad de Gorente General y como tal, 
representante legal de DINARTIVO CIA LTDA., por meo de la presente 
fengo a bien certificar que en Junta General Extraordinaria y Unuversal de 
Socios reumida el 10 de julio de 2015, so hu procedido a autorizar por la 
totalidad de los socios ln cesión de participaciones a favor de los señores 
Kiever Fernando Montesinos Garzon y Kleber Homero Caiza Oña, en Jos 
torminos contemdos en el Acta de la-Junta. 

Quito 11dojumoaezoro. Er 7 
/ / fues[ 

Fanciso Rosales 
Gerente General 
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COMPAÑÍA DINARTIVO Cia Ltda. 

DATOS DE CONSTITUCIÓN: 
30 De Julio de 1.999, Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Koberto Salgado, 

Salgado. 

INSCRIPCION DE CONSTITUCIÓN: 
8 de Octubre de 1 999, Registro Mercal de Quito 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 de Pebrero de 2015. 

Senor 
FRANCISCO ROSALES VAZCONES 
Presente, 
Compleme Informur a usted que la Compañta DINARTIVO Cia Lida en Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de 25 de Febrero de 2015, tuvo el 
“cierto de elegino como OERENTE GENERAL de la Compañía para el periodo 
estatutario de cinco años, contados u purtrde la inscripción de su nombramiento 

len el Registro Mercami 
Las atribuciones y deberea del GERENTE OENERAL se hallan consignadas en la 
ciauula VIOESIMA PRIMERA de los Estatutos de la Compañía, entre otra, es el 
Representante Legal. Judicial y Extrajudicial de la misma. 

Atrrtamen 

Shica 
Seeretaia nd-hoc 
C-1 No 1703668470 

  

RAZON DE LA ACEVTACIÓN: En lu Ciudad del D-M de Quito a los Veinticinco, 
ilus del mes de Febrero de 2015, declaro que acepto el cargo como GERENTE. 
GENERAL de la Compañia DINARTIVO Cin Lida., para un periodo de cinco años, 
los mismos que se contaran desde lu inuripción del respectivo nombramiento en egin Mocanal del Can Qui. 
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— .* Registro Mercantil de Quito Esa 
a dal 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: UIO, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSERT FU ACTO/CONTMATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE GISAC, UNO DETALLE 
Se MUESTRA A CONTIAACIÓN 

1 RALÓNDEIMSCTINCÓN DEL HOMDRANNIENTO DE GERENTE SEMERAL 

  

  

  

O | 
Fica ERC TEE 1 
MUNRO DE INSCRGÓN E ] 
ESTO: RO DENOMINA ] 
  

2_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
TURRIELADE ACTO O CONAN” [ NOMIAMENO DE EECRIAL   

  

  
  

  

    
ALTORIAD NOIIADOA, JT GENERAL ENTRADREIMARIA UNER 

FECHA DE NOMBRAMIENTO. oo 
EEC ACEPTACIÓN EE NOMBRE DEL COMTAÑA DNAMINO ORTO 
DON DE A COMBA Gamo 
  

2 DATOS nePnesearastres: 
  

  

"aero EN E Tas POTS POSES VIRCONES | GENERTEGENENAS | ONCO ES 
Henao             

4_varos orcos EA | 
CONQUE ENMERDADOA ARTO O MOACACÓN ATEO DEA PRESENTE RAZÓN DATO 105 CAlvos QUE SE ENCUDITRAN EN BLANCO MO SON MECESAROS PARA LA VALIDEZ DEL MOCtSO ne INSCRIPCIÓN, SEGUIA NORIA VIGETE 

FEONA DE EMOS QUITO, A 17 DÍA OLMOS DEAL 5 

JONA EIGASETA CONTRETASTOPEL (DELEGADA, PESOLUCIÓN 9U3:8K020151 ESISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUO, 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

£ ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) 
EJ Leda que fue la presente escritura al compareciente por mí, el 
sorama — Notano se ratifica qu ella y firma conmigo en umidad de acto de 
Vieta todo lo cual doy fe' 
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por2me 4 Ss | 

NS] 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ame mi y enfe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 
PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS EFREN COCIOS 
GONZALEZ Y OTROS, a favor de KLEVER FERNANDO MONTESINOS GARZON Y OTRO, — sellada y firmada en Quito, a mueve de septiembre. del dos mil quince 

  

AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

CANTON QUITO



  

PO 0 
Factura. 002-003-000009872 20151701021P02773 

  

ROTAR MAAIA LAURA DELGADO VER 
TARA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUO 

   



Qi YI 
Factura 002-003-000009673 20151701021001068 
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NOTA MARIA LAURA DELADO VER 
FOTANA VIDESIMA PRRAERA DEL CANTON GUTO



  

$ A 
Factura: 001-003-000007239 20151701003002909 

  

TAPIA ACCUELIA ALEXANORA VASQUEZ VELASTEC 
TARA TERCERA DEL CANTO QUO. 
LON MAROAL 1215 O IOREOS 

  

  

TAM TERCERA DEL CANTON QUITO,



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON. En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Vigésima Primera dol 
NOTAJUA: 
TERCERA — Cantón Quito, Abogada María Laura Delgado Viteri el 06 de septiembre del 

2015, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escítura 
pública de constitución dea compañía DINARTIVO CIA. LTDA. Celebrada 

el treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, ánte ol Doctor 
Roberto Salgado Salgado cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo-- 
Quito, a veinte y tres de septiembre del dos mil quince (rh.2) — 

A NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir: Avenida Eloy Alaro NJ2182 y Avenida República, eco Parque 1 Carona, Mezarino, 
talfonos: 2304092, 2827-45, 2230172, 2520081



 


